
“GLOVO” 

  

 

Estos americanos son unos ingenuos. Ingenuos o ilusos. Piensan que están en los USA. Que 

pueden contratar y despedir a su aire. No aquí, no.  Aquí todo es mucho más complicado. Por 

esto tenemos un paro superior al 14%. 

 

Glovo es la empresa de mensajería que distribuye con la mayor celeridad pizzas, almuerzos y lo 

que se tercie. Los mensajeros circulan a cierta velocidad con bicicleta y una especie de bulto o 

cajón de sastre de plástico, a la espalda. Glovo ha crecido al amparo del mundo digital y ahora 

mismo debe valer algunos miles de millones de dólares. 

 

Glovo pensaba que podía sortear la ley, empleando a autónomos. Que fueran independientes, 

pero naturalmente siguiendo siempre la aplicación informática de la empresa, que les indicaba 

cuales eran sus objetivos de trabajo y el detalle de sus tareas. La legislación española ha estado 

regulando el asunto de los autónomos y  creó los llamados autónomos dependientes. Esto es 

“autónomos” pero menos. Autónomos que dependen prácticamente de una empresa. Los que 

tienen por ejemplo un vehículo y transportan habitualmente un mismo producto, procedente 

de idéntica fuente. 

 

Varios autónomos de Glovo se rebelaron y se fueron a la magistratura del Trabajo. Afirmaron 

que eran más que “autónomos dependientes”. En realidad eran empleados. Tenían un jefe y 

debían cumplir sus instrucciones. No eran independientes. Si no aceptaban las órdenes que les 

impartían podían ser despedidos. La relación existente tenía por ello todas las características 

de la relación laboral. 

 

Naturalmente el objetivo de los autónomos de Glovo era convertirse en empleados fijos. Que 

los Tribunales les dieran la razón y entendieran que  los contratos formalizados escondían una 

especie de fraude o engaño, ya que lo que se firmaba no era en  realidad lo que en la práctica 

se realizaba. 

 

Leo que los Tribunales, prácticamente sin excepción han dado la razón a los demandantes que 

se han convertido en empleados fijos de Glovo. 

 

Evidentemente no puede compararse la situación del autónomo a la del empleado. Glovo se va 

a encontrar con una plantilla de algunos miles de trabajadores. Los costes que ello genera, 

muy importantes. 

 



Veremos con estas sentencias que va a hacer la multinacional americana. A ver si le siguen 

saliendo los números. 

 

Se lo debe estar pensando. 
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